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v. Comunidades Autónomas

{«Diar; Oficial de la Genera/idQti de Cazalulla»; numero 556. de 18 tú junio de 1(;'

LEY DE PROTECCION DE MENORES

El articulo 9.28 del Estatuto de Autonomía establecila compe
tencia exclusiva de la 'Generalidad en materia de instituciones
públicas de protección y tutela de menores, respetando en todo

EL PRES1DE"'TE DE LA GENERALlDl'oD DE CATALUÑA

. Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía.
promulgo la siguiente

JORDI PUIOL,
Pmidente de la Geuera1idad de Ca"'" "

LEY de 13 de junio de 1985. de Protección de
.\¿unorQS.

AGUSTl M. BASSOLS 1 PARES,
Consejero de Justicia

DISPOSICION TRANSITORIA

Podrán integrarse, igualmente, en el Colegio Oficial de Bibliote
carios·Documentalistas de Cataluña los titulados por la Escuela
Superior de Bibliotecarias o por la Escuela de Bibliología de la
u,putaeión de Barcelona, y los titulados universitarios que acredi·
t<!l, en la forma que establezcan los Estatutos, e"periencia profesio
nai como bibliotecarios-documentalistas, siempre que soliciten la
incorporación en él plazo de tres años desde la publicación de los
Estatutos en el «Oiari Oficial de la Generalitat». .

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los, Tribuna
les y Autoridades a los qne corresponda la bagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 13 de junio de 1985.

DISPOSICION ADICIONAL

1.' La Junta de la Asociación d& Bibliotecarios de Cataluña,
actuando como Comisión Gestora, en el plazo de seis meses, a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberá aprobar
unos Estatutos provisionales, que regulen, de conformidad con la
Ley, los requisitos para adquirir la condición de colegiado, la cual
permitirá participar en la Asamblea constituyente, y deberá aprobar
el procedimiento para convocar dicha Asamblea.

2. La Asamblea constituyente deberá ratificar a los gestores, o
bien- nombrar otros nuevos, y aprobar los Estatutos definitivos.

3. Dichos Estatutos, una vez aprobados, serán enviados; junto
con la certificación del aeta de la Asamblea constituyente, al
Departamento de la Presidencia de la Generalidad, o a aquél en el
que se delegue, para que efectúe la calificación de legalidad, al
objeto de su publicación en el ..Diari Oficial de la Generalitat de
CataIunya».

tos y titulaciones suficientes asuman las funciones de biblioteca
rios-documentalistas, a fin de que sea un elemento de consolida
ción de dicha profesión, de profundización de su función social y
de desarrollo de la cultuta en Cataluña.

Articulo 1. se crea el Colegio Oficial de Bibliotecarios-Docu
mentalistas de Cataluña, como corporación de Qerecbo público,
con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el
cumplimiento de sus fin",- ' ,

Art; 2. El Colegio Oficial de Bibliotecarios-Documentalistas
agrupa a los titulados de las Escuelas Univel'5itarias de Bibloteco
nomta y Documentación y a los demás titulados que convaliden el
título de acuerdo COII la normativa legat,

Art. 3. El ámbito territorial del Colegio es el correspondiente
a Cataluña.

Art. 4. El COlegio de Bibliotecarlos-Documentalistas de Cata
luña se relacionará con el Departamento de la Presidencia, o con
aquel en que se delegue la competencia en la materia, por lo que
respecta a los aspectos institucionales y corporativos. ASImismo, se
relacionará con el Departamento de Cultura y con los demás
Departamentos, cuya competencia tenga relación con la profesión
por lo que respecta a los contenidos de la mi.sma.
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LEY DE CREACION DEL COLEGIO OfICIAL DE
BIBLIOTECARIOS-DOCUMENTALISTAS DE CATALUÑA

En 1915 la Mancomunidad de Cataluña creó la Escuela Supe
rior de BIbliotecarias, la primera en el Estado español yen Europa.
Desde entences, este Centro ha sido, ininterrumpidamente, el
responsable de abastecer de profesionales la estructura bibliotecaria
de Cataluña

Estos estudios.han permitido que fuera consolidándose y
definiendose una profesión estrechamente vinculada a la recupera
ción cultural de nuestro país. cuya función social es ampliamente
reconocida.

El bibliotecario es hoy un profesional que desarrolla su activi
dad no sólo en organismos e instituciones públicas, sino tambien
en entidades de carácter social, emprelias pri vadas, etc.

Esta realidad fue plenamente reconocida cuando, a partir de
1978, se crearon a nivel estatal los estudios de biblioteconornía y
documentación con carácter univel'5itario. En 1982, la Escuela de
Bibliología -nombre que poseía la Escuela Superior de Biblioteca
nas desde el curso 1974-75, fue adscrita a la Universidad de
Barcelcna como Escuela Univel'5itaria de Biblioteconomia y Docu
mentación.

En estos ú:Iimos años el número de matriculados y titulados de
la Escuela ha experimentado un considerable cre¡:imiento, !techo
que ha COIncidido, a partir de la instauración de la democracia, con
una revalorización de la cultura y de su e"tensión, mediante el
desarrollo educativo, la difusión de la lectura y las necesidades
creclen tes de información y documentación.

Por una parte, el crecimiento de la red de bibliotecas y la
complejidad de las técnicas y organización de las mismas y, por otra,
el flotable incremento de la producción científica y tecnica, con la
constante evolución de los metodos y tecnicas de reunión, clasifica
cion y distribución de documentos y la dIversidad de los soportes
maLeriales, han convertido al bIbliotecario-documentalista en un
verdadero profesional.

El bibliotecario-documentalista es, pues, hoy, un profesional,
cuya función es organizar y admIDistrar bibliotecas con conoci
miento de los métodos de catalogación y ordenación de fondos
blbllOgráficos y, asimismo, informar sobre documelltación y selec
CIonarla con un conocimiento cientifico de los soportes de datos y
de las tecnicas de, selección y distribuciÓn.

Esta realidad hace inaplazable proceder a dotar a este profesío
nal del elemento institUCIOnal adecuado: el Colegio profesional.

En el aspecto asociativo, debe situarse su origen en la agrupa.
cíon de alumnas y exaIumnas de la Escuela de Bibliotecarias;
creada en 1930, y que desapareció después de la Guerra Civil. A
partir de 1973, a consecuencia de la necesidad de canalizar una
problemática profesional cada, vez más definida, el 11 de octubre
de 1974, se creó la Asociación de' Antiguas Alumnas de la Escuéla
de Bibliotecarias, que desde 1981 se denomina Asociación de
Bibliult:l..:'l1ju~ de CatAluñA y agrupa. el casi todo*> lo~ prQfe~ion~lpc

que ejercen en Cataluña.
Como e"ponente de la trascendencia cultural y social del

ejercicio bibliotecario y documentalista, el Parlamento de Cataluña
aprobó la Ley 311981, de 22 de abril, de Bibliotecas, una de las
primeras leyes autonómicas..

Por otra parte, 'el artículo 9.6 y 23 del Estatuto de Cataluña
establece la competencia e"clusiva de la Generalidad, en materia de
Bibliotecas y I!:e Colegios profesionales y. a la vez, el articulo 3 de
ll¡'l:.<;y ¡Je CG1¿gio;-frofe;i3¡:al~H~ti~ !a..¡).Q~ihm<mIl~.¡;[~.ar
nuevos Colegios que, de acuerdo con el artículo 3.1. debetá hacerse
por Ley.

Por todo ello, parece oportuno y, necesario crear un Colegio
profesional que integre a los profesionales que con los conocimien-

CATALUÑA
16410 LEY de 13 de junio de 1985 de creación del Colegio

Oficial de Bibliotecarios-Documentalistas de Cara-
luña. .

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio' a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado "y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el artículo 33.2 del J;statuto de Autonomía,
promulgo la siguiente ' '


